
sus viviendas han venido disfrutando hasta ahora, y por
otra parte, se hace constar el cambio de titularidad del
solar y otras razones por las que el interesado se consi-
dera perjudicado en sus intereses por el planeamiento
ahora vigente. 

Dichas alegaciones han sido informadas por el Jefe
de la Unidad Técnica del Suelo de fecha 13 de julio del
2004, en el sentido de desestimarlas, a su vez, la desesti-
mación propuesta ha sido dictaminada en la Comisión
de Seguimiento del Plan Centro, y condicionando la
aprobación definitiva a la necesidad de suscribir el opor-
tuno convenio urbanístico para la ejecución del aparca-
miento del subsuelo de la actuación y a la obligación de
realizar el seguimiento arqueológico de los movimientos
de tierra que se produzcan durante su ejecución.

4º El presente proyecto ha sido tramitado con obser-
vancia de todos los trámites legalmente previstos en los
artículos, 32 y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA número
154 de 31/12/02) y art. 21.1.j) de la ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local en la redac-
ción dada al mismo por la Ley 11/99, de 21 de abril (BOE
número 96 de fecha 22/4/99), y de forma supletoria, en lo
que sea compatible con la Ley de Ordenación Urbanís-
tica, el artículo 140 del Real Decreto 2159/1978.

En consecuencia, aceptando dictamen de la Comisión
Municipal Informativa de Urbanismo, Obras Públicas y
Mantenimiento, de fecha 19 de julio de 2004, vistos los
informes técnicos emitidos, de conformidad con los artí-
culos, 32 y 33 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA número 154
de 31/12/02), y art. 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redac-
ción dada por Ley 11/1999, de 21 de abril, en vigor según
la Disposición Transitoria Primera de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de medidas para la modernización del
Gobierno Local, (BOE número 301 de 17/12/03); el Ayun-
tamiento Pleno en base a propuesta de la Dirección del
Servicio, conformada por el Teniente de Alcalde Dele-
gado del Area, acuerda por unanimidad:

Primero. Desestimar las alegaciones formuladas por
D. Juan de Dios Vílchez Pardo, D. Juan Tercedor Sán-
chez, Dª Consuelo Martín del Río, Dª Josefa Carranza
Delgado, esta última también en representación de 3 ve-
cinos más, en calidad de Presidenta de la Comunidad de
Propietarios de calle Escuelas núm. 6, y D. José Antonio
Fernández Rodríguez, en base al informe emitido por el
Arquitecto Jefe de la Unidad Técnica de Planeamiento,
del que se dará traslado íntegro a los alegantes, y ratifi-
cado por la Comisión de Seguimiento del Plan Centro.

Segundo. Suscribir el oportuno convenio urbanístico
para la ejecución del aparcamiento bajo el subsuelo de la
actuación y a la obligación de realizar el oportuno segui-
miento arqueológico de los movimientos de tierra que
se produzcan durante su ejecución.

Tercero. Aprobar definitivamente el estudio de detalle
para Desarrollo de la Unidad de Ejecución A-5, Postigo
de Zárate, del Plan Especial Area Centro.

Cuarto. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, según se señala en el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, al que remite el artículo 41.1, inciso final,
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía."

Por lo que una vez se ha procedido a su depósito en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 40.3,
41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, (BOJA número 154 de
31/12/02),  se hace público para general conocimiento,
indicando que, contra el anterior acuerdo, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer con carácter
potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el BOP, ante el Pleno Municipal; o bien
directamente el recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente edicto en el BOP.

En el caso de interponerse el recurso de reposición
con carácter potestativo, no se podrá interponer el re-
curso Contencioso Administrativo, sino hasta la resolu-
ción expresa o presunta del mismo. No obstante, podrá
utilizar cualquier otro recurso o medio de impugnación
que considere conveniente.

Granada, 9 de agosto de 2004.-El Alcalde, P.D., fdo.
Luis Gerardo García-Royo Muñoz.

NUMERO 12.299/05

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

GERENCIA DE URBANISMO Y OO.MM.
SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y O.T.

EDICTO

Expte. número.- 11.153/05. 
Estudio de detalle en parcela de equipamiento del PP-S1.

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada, 

HACE SABER: Que el Pleno Municipal en sesión cele-
brada el pasado día treinta de septiembre de dos mil
cinco, adoptó acuerdo por el que se aprueba definitiva-
mente el estudio de detalle de referencia,  cuyo tenor li-
teral es el que sigue:

"Se presenta al Pleno expediente núm. 11.153/05 de la
Gerencia de Urbanismo y Obras Municipales sobre estu-
dio de detalle en parcela EQ-SO/CU del Plan Parcial PP-
S1, calle San Juan de Lorenzo, s/n, el cual fue aprobado
inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 22 de julio de 2005.

Durante el transcurso del debate se producen las si-
guientes intervenciones: .../...

Tras ello se somete a votación el expediente, obte-
niéndose el siguiente resultado:

- 25 votos a favor emitidos por los 14 Corporativos/as
del Grupo Popular, Sres./Sras.: D. José Torres Hurtado,
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D. Luis Gerardo García-Royo Muñoz, Dª Isabel María Nieto
Pérez, D. Eduardo José Moral García Triviño, D. Sebastián
Jesús Pérez Ortiz, D. José Antonio Balderas Madrid, Dª Ana
López Andújar, D. Juan Antonio Mérida Velasco, Dª María
Eva Martín Pérez, D. Jaime Sánchez-Llorente Illescas, D. Vi-
cente Aguilera Lupiáñez, D. Juan Manuel García Montero,
D. Juan Antonio Fuentes Gálvez y D. Juan Ramón Casas
Perandrés; y los 11 Corporativos/as del Grupo Socialista
Sres./Sras.: D. Francisco Ruiz Dávila, Dª Amalia Carvajal
Lachica, D. Carlos Felipe Hita Alonso, Dª Emilia Morcillo
Gómez, D. José Miguel González Martos, Dª María del Car-
men Samos Parejo, D. José María Rueda Gómez, D. Fran-
cisco Coronado Ortiz, Dª Antonia Fanego Fernández, D. Pa-
blo José Hervás Clivillés y Dª Concepción Molina Calvente.

- 2 abstenciones emitidas por los Corporativos/as del
Grupo I.U.-L.V.-C.A., Sra./Sr.: Dª Lola Ruiz Domenech y
D. Manuel Morales García.

En consecuencia, habiendo sido informado por el
Consejo de la Gerencia de Urbanismo y Obras Municipa-
les, de fecha 20 de septiembre de 2005, dándose confor-
midad a la propuesta del Servicio de Planeamiento de la
Gerencia de Urbanismo y OO.MM., en base a los infor-
mes técnicos emitidos, y a tenor de lo establecido en los
artículos, 32 y 33 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA número
154 de 31/12/02); en ejercicio de las competencias atri-
buidas en el apartado i) del artículo 123.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, creado por Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de medidas para la modernización del Gobierno Local,
(BOE número 301 de 17/12/03), y en idénticos términos
el artículo 16.1º.i) del Reglamento Orgánico Municipal
(B.O.P. número. 160 de 20 de agosto de 2004), el Ayun-
tamiento Pleno, en base a propuesta del Gerente, con-
formada por el Vicepresidente de la Gerencia de Urba-
nismo y Obras Municipales, acuerda por mayoría (25
votos a favor y 2 abstenciones):

Primero. Aprobar definitivamente el estudio de detalle
para modificación de alineaciones y ordenación de volú-
menes de la parcela EQ-SO/CU del Plan Parcial PP-S1, en
calle San Juan de Lorenzo, s/n.

Segundo. Una vez depositado y registrado el estudio
de detalle en el Registro Municipal de Instrumentos de
Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espa-
cios Catalogados, según lo previsto en los artículos 40 y
41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y  Decreto
2/2004, de 7 de enero, se procederá a la publicación del
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, se-
gún se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al que
remite el artículo 41.1, inciso final, de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía."

Por lo que una vez se ha procedido a su depósito en el
Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento con el
número 39, en cumplimiento de lo establecido en los artí-
culos 40.3, 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, (BOJA número 154
de 31/12/02),  se hace público para general conocimiento,
indicando que, contra el anterior acuerdo, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer con carácter potes-

tativo recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Pleno Municipal;
o bien directamente el recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOP.

En el caso de interponerse el recurso de reposición
con carácter potestativo, no se podrá interponer el re-
curso contencioso-administrativo, sino hasta la resolu-
ción expresa o presunta del mismo. No obstante, podrá
utilizar cualquier otro recurso o medio de impugnación
que considere conveniente.

Granada, 2 de noviembre de 2005.-El Vicepresidente
de la Gerencia, fdo.: Luis Gerardo García-Royo Muñoz.

NUMERO 3.575

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

AREA DE TRAFICO Y TRANSPORTES

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 2825, de 27 de no-
viembre de 1.992), se hace pública notificación de la ini-
ciación de los expedientes sancionadores que se
indican, que obran en el Negociado de Infracciones de
Tráfico del Ayuntamiento de Granada, a las personas o
entidades denunciadas que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, esta no se ha podido practicar. 

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente (por delegación de
competencias, el Teniente de Alcalde Delegado de Pro-
tección Ciudadana, Tráfico y Transportes, según decreto
de la Alcaldía de fecha 16-06-2003 y publicado en B.O.P.
el 25-06-2003) con fecha indicada al dorso, ha tenido a
bien el siguiente decreto:

“Examinado el expediente que al dorso se indica y
vista propuesta formulada por el Jefe del Negociado de
Infracciones y Grúa, como órgano instructor, del que se
desprende:

Primero. Por agentes de la Policía Local se formuló
denuncia contra el conductor del vehículo que se indica
por supuesta infracción de tráfico.

Segundo. Consta que el conductor del vehículo den-
tro de plazo ha presentado alegaciones donde reconoce
la existencia del hecho denunciado, justificando el
mismo por un estado de necesidad.

Tercero. No se aportan datos diferentes de los consta-
tados por el denunciante, limitándose el pliego de descar-
gos a invocar la causa del hecho denunciado a modo de
eximente de la sanción. Por tanto, al amparo del artículo
12.2 del Reglamento de Procedimiento Sancionador en
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